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[bookmark: _Toc148695705]Antecedentes
Los Antecedentes que se presentan en este documento tienen como objetivo proporcionar un análisis detallado de las regulaciones y procedimientos relacionados con la elaboración de trabajos de grado, como las tesis de grado de Administración de Empresas en la Universidad Popular del Cesar, Seccional Aguachica. Estas regulaciones son esenciales para garantizar la calidad y consistencia de los trabajos académicos en un entorno universitario.
Estos Antecedentes Internacionales se estructuran en las siguientes secciones: primero, se presenta el reglamento aplicable a la elaboración, presentación y defensa de trabajos de grado. Luego, se incluye una descripción del perfil de trabajo y los criterios de formato de presentación, se proporciona una guía de evaluación, que incluye una rúbrica para la evaluación de los trabajos académicos.
La modalidad de elaboración y defensa de trabajos de grado en el ámbito internacional abarca diversas etapas, al igual que en el caso de las tesis de grado en Administración de Empresas. Estas etapas incluyen la investigación y diagnóstico, la planificación y ejecución del proyecto, la presentación y defensa del trabajo, y la evaluación de la contribución académica del estudiante. Además, en este proceso, cada estudiante debe seguir pautas específicas y cumplir con criterios de calidad, lo que enriquece la calidad y el rigor de los trabajos académicos.
Estos Antecedentes Internacionales pretenden destacar la importancia de contar con regulaciones claras y detalladas para la realización de tesis de grado en Administración de Empresas, tanto en la Universidad Popular del Cesar, Seccional Aguachica, como en otros programas de pregrado y formación profesional. 

GUIA TRABAJO DE GRADO
PROGRAMA DE ADMINISTRACIONDE EMPRESAS
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR SECCIONAL AGUACHICA

[bookmark: _Toc148695706]ANTECEDENTES
Según el punto 8 del reglamento estudiantil, el proyecto de grado es un proceso de investigación y reflexión, cuyo objetivo es promover una mayor autonomía del estudiante en la realización de investigaciones específicas de la práctica y brindarle la oportunidad de expresar su talento. la capacidad de integrar conocimientos y métodos en búsqueda de soluciones alternativas a problemas emergentes. 
Por otro lado, con el acuerdo 014 del 28 de junio de 2017 se confirma el reglamento para la investigación y la creación e interpretación artística de la Universidad Popular del César, un reglamento científico encaminado a fortalecer la cultura investigativa que posibilite la acción, fortaleciendo la gestión administrativa de la investigación. con la mejora continua de los centros de investigación, grupos de investigación y centrometría de investigación.
a) Proyecto de Investigación.
b) Monografías
c) Proyectos Aplicados
FINES Y ALCANCES DE LAS MODALIDADES DE PROYECTOS DE GRADO
La finalidad del desarrollo de los proyectos de grado de la carrera de Administración de Empresas es permitir que el equipo de desarrollo de un máximo de 3 estudiantes, teniendo en cuenta la complejidad y alcance, se lleven a cabo mediante la estructuración de 4 o más objetivos. 
Los detalles del proyecto de grado para cada programa se establecen a continuación junto con sus requisitos.


MODIFICACIONES DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 
 1. PROYECTO de investigación 
 Los proyectos de investigación se celebran mediante la colaboración de académicos e investigadores formados a través de incubadoras de investigación. Por lo tanto, según el convenio 014 firmado el 28 de junio de 2017, las incubadoras de investigación son una estrategia extracurricular que posibilita la formación integral de los estudiantes en temas de investigación y la implementación de proyectos liderados por profesores investigadores pertenecientes a grupos de investigación. 
 1.1. Requisitos: Los estudiantes que formen parte de un centro de investigación apoyado por la Universidad Popular de Cesar deberán registrar su programa de investigación ante el Comité de Proyectos de Grado para recibir un título profesional. Para ello, deberán seguir las instrucciones que aparecen a continuación. 
 1.1.1. Redacción de la propuesta de investigación: 
 Un nido científico lleva a cabo proyectos de investigación con un profesor como supervisor. Sin embargo, los estudiantes deberán registrar sus propuestas ante el comité de acuerdo con los siguientes requisitos y en la forma que determine el comité cada semestre: 
 - Utilizando Normas APA, Versión Actual. 
 - Portada: nombre del proyecto, tipo de proyecto de carrera (proyecto de investigación), nombres de los estudiantes, nombre del director de investigación, información general sobre la universidad y el programa académico. 
 - Línea de investigación: según el tema elegido, se refiere a la línea o sublíneas de investigación de los grupos de investigación del programa. 
 - Descripción del problema: se describe el problema investigado desde un marco de referencia general (macro), medio (medio) y específico (micro), finalizando con un análisis de los síntomas, causas y consecuencias del problema. 
 - Sistematización del problema de investigación: formulación de la pregunta problemática. - Objetivos: objetivos generales y específicos.  - Justificación:  la importancia y trascendencia del trabajo de investigación debe ser vista social, práctica, teórica y metodológica. 
 - Limitación: la investigación seleccionada debe limitarse según el espacio geográfico (espacial), el alcance del tema de investigación (conceptual-teórico), la periodicidad de la investigación (temporal). - Cronograma: máximo doce (12) meses, correspondientes a dos semestres para el desarrollo del proyecto. Si los estudiantes no alcanzan el desarrollo de esta actividad, deberán solicitar formalmente al comité de proyecto una prórroga de tiempo equivalente a las notas del programa justificando los motivos del retraso.  - Presupuesto 
 - Referencias bibliográficas: al menos 15 referencias.
 1.1.2. Aprobación de la propuesta de investigación
El comité de proyectos de grado del programa de economía evaluará la idea de investigación, de ser aprobada, se asignará en calidad de director al docente a cargo del proyecto de investigación y un    evaluador metodológico y temático al estudio de investigación, quien contará con quince días (15) hábiles para hacer entrega de las evaluaciones respectivas.
Si la propuesta no es aceptada por el comité, los estudiantes deberán reformularse y presentarla nuevamente dentro de quince días (15) hábiles luego de la notificación de su devolución. 

1.1.3. Formulación del Anteproyecto de Investigación: el anteproyecto de un proyecto de investigación avalado por la Universidad deberá contener máximo 35 páginas, con 40 referencias bibliográficas como mínimo. La estructura del documento es la siguiente:
1. Título (máximo 20 palabras)
2. Planteamiento del problema
2.1. Descripción del problema
2.2. Formulación del problema

3. Sistema de variables o cuadros de categorías
4. Justificación
5. Objetivos
5.1. Objetivo General
5.2. Objetivos Específicos

6.	Marco referencial
6.1. Antecedentes
6.2. Marco teórico
6.2. Marco conceptual
6.3. Marco legal 

7.	Diseño Metodológico
7.1. Tipo de investigación
7.2. Enfoque
7.3. Método de investigación
7.4. Fuentes de información
7.5. Técnicas de recolección de datos

8. Cronograma (Máximo 12 meses de ejecución para culminar los objetivos propuestos y producir el documento final)
9. Presupuesto
10. Referencias bibliográficas 

1.1.4. Aceptación del anteproyecto de investigación 
El Comité de Proyectos de Grado del Programa a través del evaluador designado emitirá su concepto sobre aprobación o reprobación del anteproyecto de investigación para su ejecución junto con el código que identifica el proyecto de grado. En caso de ser aprobado, pasará a llamarse proyecto de grado. 
1.1.5. Desarrollo del proyecto de Investigación
En esta fase, los estudiantes deberán desarrollar los objetivos de la investigación acorde a lo planificado en el cronograma de actividades propuesto en el anteproyecto, máximo un periodo de cuatro (4) meses que corresponde a un semestre lectivo para el cumplimiento de esta etapa de investigación.
Si el proyecto ya se encuentra terminado debido al seguimiento y periodo de antigüedad del Semillero, pasará inmediatamente a evaluación por parte del Comité de proyecto de grado. 

1.1.6. Evaluación del proyecto de Investigación
Tras la finalización de la investigación y la respectiva entrega del documento final, el Comité de proyectos de grado contará con quince (15) días hábiles para emitir sus comentarios a los estudiantes investigadores y una fecha de sustentación. 
Si el proyecto de investigación es APROBADO, el Comité deberá programar la sustentación del proyecto de grado y asignar los jurados, si es aprobado con correcciones, el comité dará   8 días hábiles contados a partir de la fecha de entrega de los ajustes,   Por el contrario, si la respuesta es REPROBADO por deficiencias de fondo, los estudiantes contarán con quince (15) días hábiles para hacer las modificaciones que haya lugar y volverla a presentar con las  correcciones y/o comentarios realizados a la investigación. 
1.1.7. Entrega del documento final 
Una vez aprobado el proyecto de grado, los estudiantes deberán entregar el documento final en medio electrónico.
- Medio Electrónico: se deberá entregar en formato PDF y su respectiva revisión en anti plagio a través del software Turniting con un máximo de similitud del 15%. Los anexos deberán incluirse dentro del documento, su recepción se hará a través de un archivo digital, el cual será subido a la nube a través de los mecanismos que el programa disponga para estos fines, el cual debe contener estar identificado por el código asignado por el comité de proyectos.

1.1.8. Sustentación del proyecto de grado
El Comité de proyectos de grado programará la sustentación dentro de los ocho (8) días hábiles luego de la aprobación. Puede haber asistentes en la sustentación, pero esta será calificada por el jurado y el jefe de departamento del Programa de Economía. El concepto de calificación puede ser:  
- Reprobado
- Aprobado con correcciones
- Aprobado
- Meritorio
- Honorífico
- Laureado

Si el estudiante no aprueba la sustentación podrá solicitar al Comité una segunda sustentación, la cual se programará treinta (30) días posteriores a la primera sustentación.
Consideraciones: S	i en cualquier etapa de la investigación el Comité de Proyectos de grado del Programa de Economía encuentra evidencias de plagio, deberá notificar al comité disciplinario institucional para su debida investigación del caso (Acuerdo 006 del 18 de marzo del 2014). 

[bookmark: _Toc148695709]2. MONOGRAFÍA
Las monografías se encuentran definidas como modalidad de grado según el acuerdo 006 del 18 de marzo del 2014 que en el artículo 8 la define como un estudio dirigido sistemáticamente y que corresponde a necesidades o problemas concretos de determinada área de un programa académico y, que se enmarca dentro de las líneas y sublíneas de investigación del programa o de la universidad. 
2.2 Requisitos
 Los estudiantes que hubieran cursado el setenta por ciento (70%) de los créditos académicos del programa, podrán formular su propuesta de monografía teniendo en cuenta lo siguiente:
2.3 Formulación de la propuesta de monografía: 
Los estudiantes seleccionarán el tema de investigación y podrán proponer al director de la investigación aún docente vinculado a la institución, cuyo perfil será evaluado por el comité a fin de garantizar la formación y competencias requeridas.
Los estudiantes deberán Presentarán la propuesta ante el Comité de Proyecto de Grado del programa de Economía, que incluya:
-  Uso de Normas APA, versión actual.  
- Portada: Título del proyecto, modalidad de proyecto de grado (monografía), nombre de los estudiantes, nombre del director de la investigación, generalidades de la universidad y programa académico. 
- Línea de investigación: según la temática escogida indicar una línea de investigación o sublíneas de los grupos de investigación del programa. 
- Planteamiento del problema: se describe la problemática a investigar desde un marco general (macro), intermedio (meso) y específico (micro), finalizando con un análisis de los síntomas, causas y efectos del problema. 
- Sistematización del problema de investigación: formulación de la pregunta problema.
- Objetivos: objetivo general y específicos.
- Justificación: se debe abordar la importancia y pertinencia de la investigación desde un enfoque teórico, metodológico, social y práctico. 
- Delimitación: la investigación elegida deberá delimitarse según el espacio geográfico (espacial), el alcance de la temática (Conceptual-teórica), periodicidad del estudio (temporalidad).
- Cronograma: máximo un periodo de doce (12) meses que corresponde a dos semestre lectivo para el desarrollo del proyecto.
- Presupuesto
- Referencias bibliográficas: mínimo 10 referencias bibliográficas en normas APA versión actual. 
2.4 Aceptación la propuesta de monografía
El Comité de proyectos de grado del programa de economía evaluará la idea de investigación y avalará al director de la monografía si aquel cumple con los requisitos de: i) estudios de posgrados (mínimo especialista), ii) experiencia en investigación (desarrollo de monografías), iii) saberes científicos en la línea de investigación elegida por los estudiantes verificables a través del currículo del docente y/o currículo del CVLAC. Así mismo, si la idea de investigación es aprobada, el Comité asignará un evaluador metodológico y temático al estudio, quien contará con quince días (15) hábiles para hacer entrega de las evaluaciones respectivas. 
El docente evaluador podrá ser externo al programa y podrá adelantar esta función en calidad ad honorem en comisión evaluadora de proyectos de grado.
El director del proyecto de grado será un docente vinculado a la Institución preferiblemente un docente ocasional. El estudiante podrá postular un docente asesor externo, sin que ello implique una relación vinculante a nivel laboral con la Institución, quien orientará el proceso metodológico del proyecto. Su proceso será formalizado a través de acta y bajo participación ad honorem emitida por el Comité de proyectos de grados del programa.
Si la propuesta no es aceptada por el Comité, los estudiantes deberán reformularse y presentarla nuevamente dentro de quince días (15) hábiles luego de la notificación de su devolución. 

2.5 Formulación del Anteproyecto de monografía
El anteproyecto de una monografía deberá contener máximo 25 páginas con un total de mínimo 25 referencias bibliográficas, con la siguiente estructura: 
1. Título (máximo 20 palabras)
2. Planteamiento del problema
2.1. Descripción del problema
2.2. Formulación del problema
3. sistema de variables o cuadros de categorías
4. Justificación
5. Objetivos
5.1. Objetivo General
5.2. Objetivos Específicos
6. Marco referencial
6.1. Antecedentes
6.2. Marco teórico
6.2. Marco conceptual
6.3. Marco legal 
7. Diseño Metodológico
7.1. Tipo de investigación
7.1.1. Enfoque de investigación
7.2. Método de investigación 
7.3. Fuentes de información
7.4. Técnicas de recolección de datos
8. Cronograma
9. Presupuesto
10. Referencias 
2.6 Aceptación del anteproyecto de investigación 
El Comité de proyectos de grado del programa a través del evaluador designado evaluará el anteproyecto de investigación y aprobará o reprobará su ejecución, contará con cinco (5) días hábiles posterior a la respuesta del evaluador para dar un veredicto sobre el desarrollo del proyecto. 
1.1.1. Desarrollo del proyecto de grado
En esta fase, los estudiantes deberán desarrollar los objetivos de la investigación acorde a lo planificado en el cronograma de actividades diseñado en el anteproyecto, por lo que el comité de proyectos de grado asignará como máximo un periodo de doce meses (12) que corresponde a dos semestres lectivos para el cumplimiento de esta etapa de investigación.  Según el acuerdo 006 del 18 de marzo del 2014, la monografía deberá contar con un mínimo de 15.000 palabras lo que corresponde a 80 hojas. 
2.1.5. Evaluación del proyecto de grado
Tras la finalización de la investigación y la respectiva entrega del documento final, el comité de proyectos de grado contará con quince (15) días hábiles para entregar respuesta a los estudiantes investigadores sobre la respuesta y una posible fecha de sustentación. 
Si el proyecto de investigación es APROBADO, el comité deberá programar la sustentación del proyecto de grado y asignar los jurados. Por el contrario, si la respuesta es REPROBADO, los estudiantes contarán con quince días hábiles para presentar las correcciones realizadas a la investigación. 
2.1.6. Sustentación del proyecto de grado
El comité de proyectos de grado programará la sustentación dentro de los ocho (8) días hábiles luego de la aceptación, la cual debe ser presentada ante el jurado y el jefe de departamento del programa de economía; quienes podrán calificarlo como:
- Reprobado
- Aprobado con correcciones
- Aprobado
- Meritorio
- Honorifico
- Laureado

Si el estudiante no aprueba la sustentación podrá solicitar al comité una segunda sustentación, la cual se programará treinta días posteriores a la primera sustentación.
Consideraciones finales: si en cualquier etapa de la investigación el comité de proyectos de grado del programa de economía encuentre hallazgos de plagio deberá notificar al comité disciplinario para su debida investigación del caso (Acuerdo 006 del 18 de marzo del 2014). 
2.1.7. Entrega del documento final luego de su aprobación
Una vez aprobado el informe final, los estudiantes deberán entregar el documento en medio físico y electrónico.
-  Medio Físico: El proyecto final se entregará en un documento en pasta dura, color Azul oscuro.
- Medio Electrónico: se deberá entregar en formato PDF y su respectiva revisión en anti plagio a través del software turniting con un máximo de similitud del 25%, los anexos deberán incluirse dentro del documento, su recepción se hará a través de un CD-ROM con una etiqueta que contenga el nombre completo de los estudiantes investigadores y número de identificación de los autores y del proyecto (este código se asignará conforme a los parámetros establecidos por el comité de proyectos de grado).
[bookmark: _Toc148695710]3. PROYECTOS APLICADOS.
Esta modalidad de proyectos de grados tiene como finalidad la promoción de la innovación y creación artística a partir de los conocimientos adquiridos en su proceso de formación y conocimientos y experiencias previas de los estudiantes que le permitan generar alternativas de solución a problemas y necesidades del contexto.

Estos proyectos se acogerán a los mismos mecanismos para la aceptación, periodo de desarrollo, proceso de evaluación y sustentación, así como de entrega del documento, de los proyectos de investigación y monografía, guardando la estructura metodológica que para esto se defina.
Esta modalidad de grado a su vez tiene tres opciones específicas que apuntan a la promoción de la investigación, innovación y creación artísticas a través de las siguientes opciones.
3.1.  Proyectos de emprendimiento empresarial:  enfocados en el desarrollo de unidades productivas orientadas hacia desarrollo de emprendimientos de base tecnológica (EDT) entendido como: 
✔ Organizaciones capaces de convertir el conocimiento científico o tecnológico en nuevos bienes, servicios o procesos que puedan generar nuevos mercados cubriendo una necesidad o generar una nueva necesidad.
✔ Entidades que sean capaces de ubicarse como pioneras en el sector o renglón productivo, disponiendo de un elevado nivel de especialización y de usos de tecnologías, que le permitan desarrollar economía de escala o de alcances, de tal manera que puedan ubicarse como empresas innovadoras en la generación de bienes o servicios.
✔ Que requieran de poco recurso humano pero que produzcan bienes con un alto valor diferenciador.
✔ Que se generen a partir del proceso de investigación a través de semilleros, grupos o centros de investigación a través de las figuras de Spin off.
✔ Su gestión y operación se apoyó en el empleo o desarrollo de nuevas tecnologías, dentro de los que cabe las figuras de las Star UP. Específicamente se hace referencia a:
● Una Empresa de Desarrollo Tecnológico (EDT) no es una empresa modernizada
● Una EDT debe ser producto de la aplicación de estrategias de investigación, desarrollo e innovación claramente definida con tiempo, costo y responsables.
● Una EDT puede ser producto de conocimientos previos obtenidos a partir de la experiencia en el ámbito empresarial. (ejemplos: Microsoft, IBM, Facebook, Amazon).
 
✔ Las EDT están asociadas al surgimiento de los Spin off generados en el ámbito académicos que son desarrollados a través de los centros de investigación, grupos o semilleros asociados al programa o aquellos generados a nivel empresarial (Spin off Empresarial) que son promovidos por empresas privadas con independencia.
✔ Las EDT se constituyen a través de la figura jurídica de una sociedad de responsabilidad limitada, sociedades anónimas o simplicadas por acciones, asumiendo los respectivos riesgos de mercado en los que se pueda incurrir.
✔ Las EDT se deberán someter al marco regulatorio en relación a aspectos asociados a propiedad industrial, intelectual, así como a los procesos de adquisición, adopción y transferencia de tecnología.

3.1.5. Estructura de Presentación de los proyectos de emprendimiento empresarial.
El proyecto de desarrollo empresarial considerando desarrollo de organizaciones como la (Universitat de Valencia., 2007) y (Linking Innovation Finance and Technology, 2014) deberá considerar la siguiente estructura de desarrollo:
 Fase 1. Plan de mercadeo. Considerando aspectos como: 
1. Definición de los objetivos del plan de la EDT
 2. Justificación y antecedentes del proyecto 
3. Análisis de la industria, el cliente y la competencia. 
4. Descripción del producto o servicio. 
5. Diagnóstico del mercado. 
6. Matriz de gestión estratégica.
 7. Concepto del producto o servicio. 
8. Propuesta de valor. 
9. Estrategias de mercado en términos de: 
a. Precio 
b. Promoción 
c. Publicidad.
 d. Distribución. 
e. Comunicaciones. 
f. Servicios
Se debe resaltar respecto que toda estrategia que se proponga debe estar con sus respectivos costos, tiempos de implementación y responsables.
Fase 2. Estrategias de mercadeo y ventas. Considerando aspectos como: 
1. Segmentación de mercado.
 2. Estrategias de ventas. 
3. Proyecciones de mercadeo y ventas. 
4. Políticas de cartera.

Fase 3. Plan de operaciones. Considerando aspectos como: 
1. Ficha técnica del producto (s) / servicio (s) que ofertara la EDT. 
2. Estado de desarrollo de la iniciativa. 
3. Descripción del proceso. 
4. Plan de producción. 
5. Plan de adquisiciones y requerimientos.
 6. Infraestructura y layout requerido. 
7. Costos de producción. 
8. Parámetros técnicos especiales
Fase 4. Plan de desarrollo e innovación. Considerando aspectos como: 
1. Estrategias de innovación y desarrollo. 
2. Cronograma de desarrollos y acciones. 
Fase 5. Plan de Gestión de los Recursos humanos. Considerando aspectos como: 
1. Identificación del equipo de RRHH de la EDT por perfil y competencias centrales. 
2. Forma de adquirir el equipo de RRHH de la EDT 
3. Mecanismos para lograr el desarrollo de los RRHH de la EDT.
 4. Desarrollo de estrategias para el manejo de los RRHH de la EDT. 
5. Estimación de los costos de operación de los RRHH de la EDT.
Fase 6. Plan de Gestión de Riesgos. Considerando aspectos asociados a: 
1. Planificación de la gestión de riesgos.
 2. Identificación de los riesgos que afectan la competitividad y la sustentabilidad de la EDT. 
3. Planificación de la respuesta a los riesgos. 
4. Realización del plan de mitigación de riesgos en términos sociales y ambientales con su respectivo costeo.
Fase 7. Plan Organizacional y Creación de la EDT. Considerando aspectos como: 
1. Estructura organizacional de la EDT.
2. Organismos de apoyo que hacen operativa a la EDT. 
3. Aspectos asociados a la constitución del emprendimiento. 
4. Costos y gastos de personal 
5. Gastos anuales de administración. 
6. Gastos de la puesta en marcha.

Fase 8. Plan Económico y Financiero. Considerando aspectos como: 
1. Fuentes de financiación del proyecto. 
2. Estados financieros básicos. 
3. Evaluación financiera del proyecto en términos de:
 a. Aspectos de liquidez. 
b. Aspectos de endeudamiento.
 c. Aspectos de rentabilidad. 
d. Evaluación de viabilidad.
 i. TIR
 ii. RBC
 iii. VAN
En este punto es importante mencionar que los análisis financieros se deberán hacer a 5 años, sin embargo, si el proyecto es muy riesgoso el periodo de evaluación se puede ampliar de acuerdo a las directrices del director del mismo.

Fase 9. Modelo CANVAS y Propuesta de Valor. Considerando a manera de resumen ejecutivo la siguiente información:
 1. Segmentación de mercado. 
2. Propuesta de valor. 
3. Canales logísticos. 
4. Forma de relacionamiento con clientes. 
5. Fuentes de ingresos. 
6. Recursos clave. 
7. Actividades clave. 
8. Alianzas clave. 
9. Estructura de costos

3.2. Proyecto de desarrollo tecnológico.
Esta modalidad de proyectos de grados se orienta al desarrollo de soluciones tangibles a problemáticas específicas implicando el desarrollo de procesos de consultorías organizacionales o empresariales. para efectos de comprender más su naturaleza se debe tener en cuenta los siguientes aspectos.
✔ El proceso de desarrollo tecnológico debe estar orientado a la generación de innovación en gestión en términos tangibles evidenciables a través del crecimiento y la productividad de las organizaciones.
✔ Teniendo en cuenta los postulados de Ahumada Tello & Perusquia Velasco, (2016), el proceso de consultoría dirigido a las organizaciones debe considerar prioritariamente una adecuada gestión de los activos intangibles que garanticen una adecuada aplicación de un sistema de información para el desarrollo de proceso de innovación y mejoras en la toma de decisiones, implica tener en cuenta aspectos tales como: 
● el uso de técnicas para la identificación de problemas,
● desarrollo de capacidades de investigación
● el desarrollo de capacidades directivas para impulsar a otros al cambio y la mejora continúa.
3.2.1. ESTRUCTURA DE PRESENTACIÓN DE UN PROYECTO DE INNOVACIÓN

En esta modalidad de trabajo de grado, se busca que quienes la realicen contribuyan a través de ejercicios de consultoría organizacional a coadyuvar en la solución de un problema que afecte a una firma o una región en términos de competitividad, sustentabilidad y perdurabilidad organizacional.
Su estructura se enfoca en el desarrollo de los siguientes componentes: 
1. Título del proyecto de desarrollo tecnológico. 
2. Resumen y palabras clave en inglés y español.
 3. Introducción. 
4. Identificación de la organización sobre la que se desarrollará el sistema solución. 
5. Identificación del problema técnico. Para esto se pueden usar metodologías y herramientas como: a. El diagnóstico de efectividad operacional (OED) 
b. El diagrama causa efecto. – el diagrama de Pareto. 
c. El árbol de problemas – el árbol de objetivos. 
d. Resultados del método Delphi. 
e. Técnicas de grupo nominal.
f. Tormenta de ideas – brainwriting. 
g. Matriz de Vester 
h. Matriz de Leopold
 i. Matriz PEST 
j. Técnica o métodos de las seis preguntas
Diagramas de flujo. 
l. Diagramas de área de resultados clave. 
m. Análisis de campo de fuerza. 
n. Árboles de decisión. 
m. Uso del ciclo PHVA 
o. de la lógica REDER del EFQM. 
p. Uso del sistema CEDAC. 
q. Entre otras técnicas.

Con la utilización de alguna de estas se busca entonces entregar:
● Antecedentes del problema.
● Contexto de desarrollo del problema. 
● Descripción del problema.
● Identificación de los hechos.
● Identificación de impactos. Uso del ¿análisis que pasa sí?
● Sistematización del problema. 
● Identificación de los interesados usando herramientas como: 
● Matriz de poder – interés. 
● Matriz influencia – previsibilidad.

● Identificación de posibles modalidades de solución a través de la revisión de fuentes documentales. Mínimo 20 debidamente citadas usando normas APA en su última edición y con antigüedad no mayor a 10 años.
● Identificación de la mejor solución en términos de impacto y efectividad. – formulación de plan de acción.
● Identificación de las restricciones y constricciones que debe enfrentar la solución propuesta
6. Presentación del caso de negocio. De acuerdo con el (Business Case Institute Scientific Management, 2015) dentro del Business Case se deben considerar elementos como: 
a. Recursos necesarios para el desarrollo de la solución.
b. Resultados esperados y formas de verificar el cumplimiento de los mismos a través de la formulación de indicadores clave de desempeño (KPI`s) 
c. Procesos de negocio que se deberán considerar. – unidades de negocio que se deben integrar. 
d. Hipótesis de trabajo para el desarrollo de la solución del problema con la solución propuesta
7. Solución al problema técnico considerando: 
a. Análisis de escenarios. 
b. Análisis de causas y efectos.
 c. Identificar la forma en que se puede gestionar el compromiso y los planes de seguimiento de las acciones propuestas. 
d. Verificar que la solución propuesta se alinee con las metas estratégicas de la compañía.
e. Desarrollar el plan de comunicaciones que entregue las soluciones a los distintos stakeholders del proyecto.
8. Presentación de aspectos administrativos considerando elementos como: 
a. Presentación del cronograma de actividades en software especializado. Vinculando recursos requeridos y asignando costos para el desarrollo de las actividades que componen el proceso de consultoría. 
b. Estimación de los costos del proyecto de desarrollo tecnológico. 
c. Presentación de la hoja de recursos del proyecto de desarrollo tecnológico. 
d. Relación de entregables del proyecto de consultoría. 
e. Evaluación del desarrollo del proyecto en términos de factibilidad económica
9. Lecciones aprendidas. 
10. Bibliografía.
Temas que se pueden considerar en esta opción de trabajo de grado son: 
● Perdurabilidad organizacional en empresas de familia. 
● Gestión del conocimiento en nuevos modelos de negocio. 
● Negocios electrónicos para pymes. 
● Alineamiento estratégico en organizaciones. 
● Procesos de cambio organizacional desde la gestión de la cultura organizacional. 
● Procesos de cambio organizacional desde la gestión del clima organizacional. 
● Administración del conocimiento y el desarrollo de nuevos productos – servicios. 
● Procesos asociados a mejores prácticas frente al outplacement y la reinserción laboral en organizaciones bajo downsizing. 
● Implementación de soluciones tecnológicas para la gestión de áreas funcionales en la organización. 
● Alineamiento de procesos de arquitectura de negocios. 
● Plan de continuidad del negocio. 
● Plan de recuperación de desastres. 
● Mejoras de proceso de negocio o BPI. 
● Diseño y elaboración de memorias de sostenibilidad. 
● Desarrollo de nuevos modelos de negocio desde la óptica del crowdfounding o el fundraising.
●  Desarrollo de proyectos bajo metodologías ágiles. 
● Valoración de empresas, acuerdos concursales y gestión de la insolvencia. 
● Gestión de la reputación corporativa. 
● Mejoramiento de procesos. 
● Incorporación de nuevas tendencias organizacionales en aspectos como: 
● Las cadenas de suministro dinámicas. 
● La gestión logística
● La obtención de fuentes de financiación.
●  Gestión de la competencia y la reputación corporativa. 
● Gestión de organizaciones públicas. 
● Gestión de organizaciones del tercer sector. 
● Econometría, Big Data e inteligencia de Negocios aplicadas a necesidades específicas.
● La incorporación de nuevos modelos de negocio y su impacto en el desarrollo de la in ustria 4.0.
● Desafíos contemporáneos de la economía asociados a la gestión de:
● La globalización en la organización.
▪ Relocalización. 
▪ Expansión de mercados. 
▪ Fusiones – escisiones. 
▪ Nuevas fuentes de financiación. o La “techonomy” o innovación tecnológica. 
▪ La obsolescencia planificada. 
▪La economía social – naranja – verde, digital (redes sociales) y de influenciadores y su impacto en la gestión de las organizaciones.
▪ Sustentabilidad 
▪ Regeneración organizacional.
Finalmente tenga en cuenta que de acuerdo con la guía del cuerpo de conocimiento para el análisis de negocios del (International Institute of Business Analysis, 2015) un proceso de consultoría también debería considerar elementos como:

● Arquitectura de negocios.
● Análisis de sistemas de información gerencial. 
● Análisis de procesos. 
● Gestión de los requerimientos y las comunicaciones. 
● Implementación de procesos de monitoreo y control. 
● Implementar dentro de la consultoría el plan de involucramiento de Stakeholders

3.3. Proyecto de desarrollo social comunitario 
Se deben concebir como la formulación de una propuesta de intervención, cuyo desarrollo
Está orientada a aplicaciones prácticas de un sistema de soluciones presentadas a través de la formulación, evaluación, gestión y ejecución de proyectos con aplicaciones metodológicas participativas que faciliten a las comunidades y organizaciones sociales propiciar acciones que contribuyan al desarrollo comunitario y social y al emprendimiento social, los cuales se podrán articular a través del desarrollado de asignaturas que promuevan este tipo de iniciativas y de metodologías. Para la estructuración de una propuesta de desarrollo social comunitaria se deben contemplar los siguientes elementos:


✔ Esta modalidad de proyectos debe estar orientada a promover el empoderamiento y a potenciar la capacidad de gestión del desarrollo de los habitantes de una comunidad focalizada, así como de las organizaciones sociales o gestoras de desarrollo local.

✔ Dada la connotación de proyectos comunitarios deben incluir la participación de las comunidades, por lo cual se requiere que las metodologías empleadas están orientadas a la investigación, acción participativa.

✔ Teniendo en cuenta que este tipo de proyectos impacta directamente a las comunidades, se deberán contemplar los siguientes aspectos:

● La contribución del proyecto al logro de los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) dentro de la región.
● La implementación de lo que el (GPM Global, 2014) denomina el estándar P5 dentro de la formulación y gestión del proyecto comunitario en términos de: 
● Persona
● Planeta
● Beneficios
● Procesos de proyecto
● Productos generados
✔ Paralelo a lo anterior el proyecto comunitario deberá integrar lo que (GPM Global, 2013) determina desde la aplicación de la metodología Prism la cual se enfoca en el desarrollo de proyectos que integran métodos sostenibles considerando aspectos como los que manejan:
● las normas ISO 26.000 guía técnica para el desarrollo de organizaciones socialmente responsables
● ISO 9.001 norma técnica de calidad en procesos 
● ISO 14.001 y norma técnica de gestión ambiental
● ISO 21.500 guía técnica para el desarrollo de organizaciones orientadas por proyectos.

3.3.5. Estructura de Presentación de proyectos de Desarrollo Comunitario
Un proyecto técnicamente formulado debe considerar 5 fases las cuales en su orden son:
Titulo 
Fase de Formulación de la Propuesta del proyecto. 
1. Identificación del proyecto. 
2. Identificación y análisis del problema. 
3. Identificación de los objetivos.  
1. Identificación de los interesados. 
2. Formulación de alternativas de solución. 
3. Selección de la alternativa. 
4.  Desarrollo de la matriz de planificación del proyecto

Fases de Formulación del anteproyecto
1. Revisión de antecedentes del proyecto Comunitario
2. Referentes teóricos de proyectos de desarrollo Comunitario
4. Marco Conceptual del proyecto Comunitario
3. Marco legal de desarrollo del proyecto comunitario

Fase de Desarrollo Metodológico del Proyecto Comunitario
1. Fases de desarrollo del Proyecto comunitario
2. Fase de diseño de la estrategia de intervención.
2.1 Fase de alistamiento 
2.2. Información y sensibilización
2.3.  Diagnóstico de necesidades
2.4.  Elaboración de propuesta 
Fase de Desarrollo del Proyecto. 
Fase de Gestión del proyecto Comunitario
1.  Fase de inicio del proyecto. 
1.1.  Acta de constitución del proyecto. 
1.2.  Identificación responsable, y establecimiento de acuerdos
2. Diagnóstico de Necesidades encontradas
2.1.  Priorización de necesidades a partir de criterios técnicos
3. Planificación del proyecto especifico
3.1 Diseñar Actividades, metas, indicadores y responsables. 
3.2.  Identificar los recursos del proyecto. 
3.3.  Definición de estructura de administración del proyectó 
3.4.  Estimar y determinar los costos del proyecto. 
3.5.  Matriz de    riesgos del proyecto
3.6.  Plan de inversión.

Fase de ejecución del proyecto.
1. Identificar los procesos de entrega de informes y evidencias del proyecto
2. Establecer plan de acción de implementación
3. Cronograma de ejecución
4. Evaluación de impacto social o económica (según naturaleza del proyecto)
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